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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110120161 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LO 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES D 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de trrea,.Presidente de la Suprema Corte de Justici 
de la Nación, con Istado pro':al que guarda la presente acción d 
inconstitucionalidad. Conste. 
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1  Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del ArtIculo 105 de la Constituci 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notifica l 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federaci 
conjuntamente con los votos paticulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se decláre la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órga 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubi 
extinguido la materia de la ejecUción. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuen 
orevisto en este Título, en lo conducente, las disDosiciones contenidas en el Título II. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCSTITUClO,rJ DAD¡ 11o/2o16 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma eh ! 1.inuiStrÓ A1uro ZaIJívár Lelo 'dé arrá 

Presidente delaSuprema Cortdé Ju'stiaIde  laNacióñ, quien úá do 

la Maestra Carmina Cortés 'Rodrgdez, Seqreta'ria dé la Sección'd 'Tránjit: 

de Controversias Constitucionales y de Aciones de lncontituciohaadd: 

la Subsecretaría General de Acú4dos de fe LItóTribuna,  que da fe. 
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